
QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 22-D AL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, A CARGO DE 

MARÍA SANJUANA CERDA FRANCO Y SUSCRITA POR AURORA DE LA LUZ AGUILAR 

RODRÍGUEZ, DIPUTADAS DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DE NUEVA ALIANZA Y DEL 

PAN, RESPECTIVAMENTE 

Las suscrita, María Sanjuana Cerda Franco, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza, diputada federal de la LXII 

Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 

72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta soberanía la 

presente iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 22-D al Código Fiscal de la Federación. 

Planteamiento del problema 

El artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, establece el procedimiento para solicitar la devolución de un 

saldo a favor, el cual únicamente puede derivar de pagos provisionales o bien de la mecánica de acreditamiento de 

las contribuciones, así como la devolución que se origine como consecuencia de un pago de lo indebido ya sea por 

error del contribuyente o por arbitrariedad de la autoridad. 

El artículo 2º de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, establece el derecho a obtener, en beneficio del 

contribuyente, las devoluciones de impuestos que procedan en términos del Código Fiscal de la Federación y de las 

leyes fiscales aplicables. 

Es por ello que el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación ha sido objeto de numerosas reformas, tendientes 

a agilizar los procesos de comprobación y devolución de saldos a favor y pagos de lo indebido cuya dilación obliga 

a los gobernados a renunciar a lo que por derecho es suyo. 

En el párrafo sexto de dicho artículo, se establece que cuando se solicite la devolución, ésta deberá efectuarse 

dentro del plazo de los cuarenta días siguientes a la fecha en que se presentó la solicitud ante la autoridad fiscal, así 

como los distintos plazos para solicitar y entregar información, que a la letra de la ley dispone: 

Cuando se solicite la devolución, ésta deberá efectuarse dentro del plazo de cuarenta días siguientes a la fecha 

en que se presentó la solicitud ante la autoridad fiscal competente con todos los datos , incluyendo para el caso 

de depósito en cuenta, los datos de la institución integrante del sistema financiero y el número de cuenta para 

transferencias electrónicas del contribuyente en dicha institución financiera debidamente integrado de conformidad 

con las disposiciones del Banco de México, así como los demás informes y documentos que señale el Reglamento 

de este Código. Las autoridades fiscales, para verificar la procedencia de la devolución, podrán requerir al 

contribuyente, en un plazo no mayor de veinte días posteriores a la presentación de la solicitud de 

devolución, los datos, informes o documentos adicionales que considere necesarios y que estén relacionados 

con la misma. Para tal efecto, las autoridades fiscales requerirán al promovente a fin de que en un plazo máximo 

de veinte días cumpla con lo solicitado, apercibido que de no hacerlo dentro de dicho plazo, se le tendrá por 

desistido de la solicitud de devolución correspondiente. Las autoridades fiscales sólo podrán efectuar un nuevo 

requerimiento, dentro de los diez días siguientes a la fecha en la que se haya cumplido el primer requerimiento, 

cuando se refiera a datos, informes o documentos que hayan sido aportados por el contribuyente al atender dicho 

requerimiento. Para el cumplimiento del segundo requerimiento, el contribuyente contará con un plazo de diez 

días, contado a partir del día siguiente al que surta efectos la notificación de dicho requerimiento, y le será 

aplicable el apercibimiento a que se refiere este párrafo. Cuando la autoridad requiera al contribuyente los 

datos, informes o documentos, antes señalados, el período transcurrido entre la fecha en que se hubiera 

notificado el requerimiento de los mismos y la fecha en que éstos sean proporcionados en su totalidad por el 

contribuyente, no se computará en la determinación de los plazos para la devolución antes mencionados. 

El párrafo que antecede es de vital importancia ya que establece el marco jurídico sobre el que se debe resolver la 

solicitud de devolución y los términos para la solicitud de información, previendo que los términos establecidos 

para el requerimiento y entrega de la información no computaran sobre los 40 días para resolver la solicitud, al 



respecto la Procuraduría de Defensa del Contribuyente a través de criterios jurisdiccionales se ha pronunciado de la 

siguiente manera: 

Devolución. La resolución relativa es ilegal a criterio del organo jurisdiccional, cuando la documentación 

adicional se solicita fuera de los plazos establecidos en el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación. El 

citado numeral establece la obligación de la autoridad fiscalizadora de devolver las cantidades pagadas 

indebidamente y las que procedan conforme a las leyes fiscales, estableciendo en su párrafo sexto que se tendrá 

por desistida de la solicitud de devolución, al contribuyente que incumpla con los requerimientos de datos, 

informes o documentos adicionales que, en los plazos fijados por el mismo precepto, considere necesarios para 

verificar la procedencia de la solicitud respectiva; por tanto, si la autoridad administrativa no se ajusta a los 

plazos de 20 y 10 días regulados en el párrafo sexto del artículo invocado, en criterio del Órgano 

Jurisdiccional que conoció del caso, no es lógico ni jurídico considerar que se pueda requerir información 

o documentación en un momento posterior, pues ello se traduciría en una actuación arbitraria y al 

margen de toda regulación , ya que si bien es cierto tiene la facultad de determinar la procedencia de la 

devolución del saldo a favor solicitado, la autoridad debe hacerlo conforme a las reglas establecidas en la propia 

disposición. De este modo, fuera de los plazos señalados, la autoridad queda obligada a resolver la solicitud de 

devolución con la documentación con la que cuente. 

Criterio jurisdiccional 3/2014 (aprobado durante la primera sesión ordinaria 24/01/2014) 

Juicios Contenciosos Administrativos. Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

2012 y 2013.- Sentencia firme 

El criterio citado resulta elocuente al establecer que si la autoridad administrativa no se ajusta a los plazos 

regulados en el párrafo sexto del artículo invocado, no es lógico ni jurídico considerar que se pueda requerir 

información o documentación en un momento posterior, pues ello se traduciría en una actuación arbitraria y al 

margen de toda regulación. Por lo que existe una tendencia a nivel legislativo y jurisdiccional por agilizar el pago 

de los saldos a favor. 

Bajo dicho contexto, cabe destacar que el multicitado artículo 22 en su párrafo noveno y décimo primero, prevé un 

caso de excepción en el que la devolución se deberá resolver en diez días y no en cuarenta, pero con la 

condicionante de que la autoridad ejerza facultades de comprobación del origen de la devolución. 

Es precisamente en el ejercicio de las facultades de comprobación que establece el noveno párrafo, que se 

violentan los derechos del contribuyente, al no establecer si se trata de una visita domiciliaria o de una revisión de 

gabinete. Por otro lado, la Ley no impone la obligación de expedir actas circunstanciadas de la diligencia, lo que es 

violatorio del artículo 16 constitucional. 

La violación al principio de certidumbre jurídica se agudiza, debido a la pretensión del SAT de ampliar sus 

facultades de comprobación en materia de devoluciones del saldo a favor del IVA, a través de una normatividad 

interna que rebasa lo establecido en el Código Fiscal de la Federación. 

Todo esto se refleja en un inaceptable retraso de los procesos de devolución de impuestos, en perjuicio de los 

contribuyentes. 

El Grupo Parlamentario Nueva Alianza tienen como eje fundamental de acción, la defensa de los derechos de los 

contribuyentes, garantizando que el sistema fiscal mexicano se apegue a los principios de equidad y 

proporcionalidad que establece el artículo 31 fracción IV de la Constitución. 

Es necesario fortalecer la capacidad recaudatoria del Estado mexicano, para garantizar la progresividad en el pago 

de los impuestos, como una forma de establecer un sentido de justicia tributaria, que permita diseñar mecanismos 

de redistribución del ingreso. 



No obstante lo anterior, el fortalecimiento fiscal del Estado no puede ser a costa de los derechos de los ciudadanos 

que pagan impuestos y que por derecho se les tiene que regresar el saldo a favor o el pago de lo indebido que 

soliciten, derivado de un proceso de facultades de comprobación que no se encuentra regulado. 

Argumentación . 

El artículo 22 del Código Fiscal de la Federación en sus párrafos noveno, décimo y décimo primero, confieren a la 

autoridad fiscal una facultad de comprobación especial, que resulta ser inconstitucional al violentar el contenido de 

los artículos 14 y 16 de la carta magna, trasgrediendo el principio de certidumbre jurídica y la garantía de 

audiencia, ya que disponen lo siguiente: 

Cuando con motivo de la solicitud de devolución la autoridad inicie facultades de comprobación con el objeto 

de comprobar la procedencia de la misma, los plazos a que hace referencia el párrafo sexto del presente artículo se 

suspenderán hasta que se emita la resolución en la que se resuelva la procedencia o no de la solicitud de 

devolución. El citado ejercicio de las facultades de comprobación concluirá dentro de un plazo máximo de 

noventa días contados a partir de la fecha en la que se notifique a los contribuyentes el inicio de dichas 

facultades. En el caso en el que la autoridad, para verificar la procedencia de la devolución, deba requerir 

información a terceros relacionados con el contribuyente, así como en el de los contribuyentes a que se refiere el 

apartado B del artículo 46-A de este Código, el plazo para concluir el ejercicio de facultades de comprobación será 

de ciento ochenta días contados a partir de la fecha en la que se notifique a los contribuyentes el inicio de dichas 

facultades. Estos plazos se suspenderán en los mismos supuestos establecidos en el artículo 46-A de este Código. 

El ejercicio de las facultades de comprobación para verificar la procedencia de la devolución, será 

independiente del ejercicio de otras facultades que ejerza la autoridad con el fin de comprobar el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales del contribuyente. La autoridad fiscal podrá ejercer las facultades de 

comprobación con el objeto de verificar la procedencia de cada solicitud de devolución presentada por el 

contribuyente, aún cuando se encuentre referida a las mismas contribuciones, aprovechamientos y periodos. 

Si concluida la revisión efectuada en el ejercicio de facultades de comprobación para verificar la 

procedencia de la devolución, se autoriza ésta, la autoridad efectuará la devolución correspondiente dentro 

de los 10 días siguientes a aquél en el que se notifique la resolución respectiva. Cuando la devolución se efectúe 

fuera del plazo mencionado se pagarán intereses que se calcularán conforme a lo dispuesto en el artículo 22-A de 

este Código. 

El párrafo noveno que se cita determina que la facultad de comprobación en materia de devoluciones deberá ser 

resuelta en un plazo de 90 días o bien de 180 tratándose de compulsa a terceros, lo anterior genera la primera 

discrepancia respecto de las facultades que denominaremos genéricas consagradas en el artículo 42 del CFF, para 

efectos prácticos enunciaremos las principales facultades de comprobación y los plazos en que deben ser 

solventadas a través del siguiente cuadro: 



 

En tal sentido, se evidencia que la facultad conferida en materia de devoluciones tiene un término especial para ser 

solventada, ya que únicamente debe versar sobre la materia de las devoluciones solicitadas en términos del párrafo 

décimo primero anteriormente citado. 

Bajo dicho contexto, toma relevancia el párrafo décimo del multicitado artículo 22 del CFF, ya que es el que 

expresamente refiere que el ejercicio de las facultades de comprobación para verificar la procedencia de la 

devolución, será INDEPENDIENTE del ejercicio de otras facultades que ejerza la autoridad con el fin de 

comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales del contribuyente. 

Lo anterior ha provocado que en la práctica se desconozcan las reglas aplicables a las facultades de comprobación 

conferidas en el artículo 42 del CFF, bajo el argumento de que la facultad conferida en el artículo 22 del CFF es 

independiente, por tanto no aplican las reglas de los artículos 43, 44, 45, 46, 46-A, 47, 48, 49, 50, 52-A, 53, 53-B y 

demás relacionados del Código Fiscal de la Federación. 

Al respecto la Facultad de Contaduría y Administración de la Universidad Nacional Autónoma de México 

(UNAM) a través del Programa de Fomento Editorial en su publicación número 442 reconoce que la autoridad 

podrá echar mano para realizar la revisión de la procedencia de la devolución solicitada, del catálogo de facultades 

establecido en el artículo 42 del CFF, sin que exista norma legal alguna que le obligue al uso de una u otra. 

Siguiendo la línea argumentativa de la Facultad de Contaduría y Administración de la UNAM, se reconoce la 

independencia del proceso de facultades de comprobación conferido en el artículo 22 del CFF del resto señalado en 

el artículo 42, y establece, que todo lo anterior resulta hasta cierto punto sustentado legalmente, sin embargo el 

problema es el cómo llevar a cabo la facultad de comprobación en materia de devoluciones, aduciendo que nos 

debemos ceñir al principio de legalidad, ya que no hay un procedimiento para ejercer estas facultades de 

comprobación dentro de los plazos señalados, la autoridad no puede ajustar la ley. 

Tomando en consideración otro punto de vista, nos remitimos a la publicación de noviembre de 2014 de la revista 

dofiscal y puntos finos, a través de la cual el despacho Basham, Ringe y Correa, S.C., expone su opinión en 

relación a la materia objeto de la presente iniciativa al establecer que aunque el legislador pretendió regular la 

forma en la cual debe practicarse el ejercicio de facultades para comprobar la procedencia de las devoluciones 

solicitadas por los contribuyentes, únicamente se establecieron los plazos que deben respetar las autoridades 

fiscales, los cuales pueden retrasar sustancialmente el pago de una devolución. 



En tal sentido, fundan su opinión en la siguiente tesis del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa: 

Devolución de saldo a favor o pago de lo indebido. Cuando la autoridad fiscal ejerce sus facultades de 

comprobación para verificar la procedencia de la misma necesariamente debe hacerlo a través de alguno 

de los procedimientos que establece el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación. De conformidad con 

el artículo 22, noveno párrafo, del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales, con el objeto de 

verificar la procedencia de la devolución de un saldo a favor o pago de lo indebido, están facultadas para llevar a 

cabo el ejercicio de sus facultades de comprobación, el que deberá concluir en un plazo de noventa días y en 

caso de que deba solicitar información a terceros, deberá concluir su ejercicio en un plazo de ciento ochenta 

días. Es verdad que, además del plazo en que debe concluir el ejercicio de las facultades de comprobación 

en este supuesto específico, el referido precepto legal no establece ninguna norma procedimental que 

limite o restrinja el ejercicio de la aludida facultad de la autoridad administrativa? sin embargo, de ello 

no puede entenderse que dicha autoridad tenga una absoluta libertad incluso para actuar al margen de la ley 

so pretexto de estar verificando la procedencia o improcedencia de la devolución solicitada por el propio 

contribuyente, ya que tal consideración sería contraria a un mínimo sentido de seguridad jurídica, lo cual desde 

luego, se iría en detrimento de las posibilidades de defensa del gobernado y, por añadidura, trascendería el 

resultado final de la resolución que la autoridad emita. En consecuencia, siendo un principio general del 

derecho que las autoridades administrativas sólo pueden hacer aquello que la ley expresamente les 

permite, se colige que en esta hipótesis y aun cuando el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación no 

lo establezca, la autoridad fiscal debe ejercer sus facultades de comprobación sujetándose a alguno de los 

procedimientos regulados en el artículo 42 del propio Código, aunque respetando siempre los plazos 

previstos en la norma especial , ya que este último precepto contempla una serie de procedimientos permitidos 

por la ley, que si bien están encaminados a verificar si los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, han 

cumplido con sus obligaciones fiscales, lo cierto es que al pretender determinar cuál es la verdadera situación 

fiscal del contribuyente, válidamente puede sostenerse que su finalidad es análoga a la determinación de la 

procedencia o improcedencia de la devolución solicitada. 

Juicio Contencioso administrativo Núm. 6877/0911029. R.T.F.J.F.a. Sexta Época. Año IV. No. 38. Febrero 

2011. p. 378 

A pesar de lo anterior, se concluye la opinión vertida por el despacho fiscal en cita, esgrimiendo que derivado de 

las opiniones que ha manifestado la Prodecon, los legisladores deberían reformar el artículo 22 del CFF, con el 

objetivo de establecer el procedimiento que deben seguir las autoridades fiscales al momento de ejercer su facultad 

de comprobación para comprobar la procedencia de las devoluciones solicitadas por los contribuyentes, para que 

de manera clara se establezcan las reglas y consecuencias que deban generar en caso de no cumplir las mismas, y 

no dejar esa tarea a nuestros órganos impartidores de justicia. 

Finalmente cabe destacar los criterios que están asumiendo los magistrados del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 

y Administrativa, al respecto la novena sala regional metropolitana en el expediente 572/14-17-09-12, resuelve que 

es válido concluir que efectivamente el artículo 22 del CFF establece facultades de comprobación de la autoridad 

atinentes exclusivamente a verificar la procedencia de la solicitud de devolución, mismas que son diversas a las 

facultades de comprobación contempladas en el artículo 46 del mismo ordenamiento, las cuales tienen por objeto 

verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes. 

En relación a lo anterior la Prodecon ha señalado que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) ha 

sobrepasado sus facultades, incumpliendo con lo dispuesto en las leyes de la materia, pues hace uso de 

procedimientos y criterios que retrasan sin justificación la obtención, o no, de las devoluciones, principalmente las 

relacionadas con el impuesto al valor agregado a favor de los contribuyentes. 

En consecuencia, el SAT emitió el comunicado de prensa 132/2014, con fecha 8 de octubre de 2014, a través del 

cual dan a conocer los lineamientos de la nueva estrategia interna del órgano recaudador para auditar la 

procedencia de solicitudes de devolución del impuesto al valor agregado. 



De tal suerte que a través del comunicado referido se implementa una mecánica para agilizar las auditorías que el 

SAT puede iniciar para verificar la procedencia de los saldos a favor solicitados. 

Por lo tanto, la Subprocuraduría de Análisis Sistémicos y Estudios Normativos de la Prodecon, emitió el 

documento denominado Puntos destacables de la “Estrategia para ejercer facultades de comprobación con el objeto 

de verificar la procedencia de solicitudes de devolución” en la que se destacan los siguientes puntos: 

• El objeto de la estrategia es regular, a través del ejercicio de facultades de comprobación, los procedimientos 

para verificar la procedencia de las cantidades solicitadas en devolución; para lo cual las autoridades fiscales, 

según se dispone, deberán de actuar con estricto apego a lo dispuesto en el noveno párrafo del artículo 22 del 

Código Fiscal de la Federación (CFF). 

• En el método de revisión, se establece a la visita domiciliaria como medio preferente para ejercer estas 

facultades de comprobación, cuyo objetivo único es verificar la materialidad de las operaciones que dan origen a 

la devolución solicitada y su correcta integración y determinación conforme a los elementos de las 

contribuciones. Lo anterior en el entendido de que, por regla general, previamente, las autoridades fiscales 

formularán los requerimientos de información y documentación que sean necesarios en relación con la solicitud 

de devolución. 

• Se reitera que, bajo ningún supuesto, se podrán liquidar contribuciones a cargo de los contribuyentes mediante 

el ejercicio de facultades de comprobación en materia de devoluciones. Por lo que las unidades administrativas 

del SAT, resolverán en estas revisiones únicamente sobre la procedencia de la devolución. 

• En materia de plazos, las unidades administrativas del SAT concluirán sus facultades de comprobación en los 

plazos previstos en el artículo 22 del CFF, es decir, antes de que venzan los 90 o 180 días, según se trate, 

notificando, dentro del mismo plazo, la resolución que corresponda, ya sea de autorización total, parcial o 

negativa que recaiga a la solicitud de devolución. 

Se prevé que en el ejercicio de las facultades de comprobación se levante acta final de visita u oficio de 

observaciones, según corresponda, a fin de que entre aquélla y la última acta parcial, el contribuyente tenga la 

oportunidad de desvirtuar las observaciones que, en su caso, la autoridad manifieste sobre la procedencia del 

monto solicitado. 

• Con relación a las compulsas, éstas se realizarán sólo cuando con la información y documentación aportada por 

el contribuyente, la derivada de las bases de datos institucionales o de la propia visita domiciliaria practicada, no 

sea posible verificar la materialidad o consistencia de las operaciones o la autenticidad de esa información y 

documentación; confirmándose que éstas se harán del conocimiento del contribuyente emitiendo un oficio en el 

que se informe al revisado el inicio de la misma, con lo cual se logra que el causante se encuentre informado del 

estado de su solicitud de devolución y de las acciones que está llevando a cabo la autoridad. Asimismo, cuando 

guarden relación, se podrá realizar una sola compulsa que integre a diversas solicitudes de devolución. 

• Conclusión anticipada de la revisión. Se ratifica que las unidades administrativas del SAT concluirán 

anticipadamente el ejercicio de sus facultades de comprobación, sin que necesariamente se agoten los plazos 

previstos en el artículo 22 del CFF, cuando cuenten con los elementos necesarios para concluir la revisión y 

resolver sobre la procedencia de la devolución. 

• Resolución negativa o parcial. Se confirma que cualquier resolución que no determine la autorización total de 

la devolución solicitada, será revisada por el área de procedimientos legales competente a fin de validar la 

motivación y fundamentación del oficio de negativa o devolución parcial para verificar que las mismas se 

apeguen a derecho. 

• Requerimientos y facultades de comprobación. Cuando los contribuyentes tengan en trámite diversas 

solicitudes de devolución relativas a una misma contribución por diferentes períodos, las autoridades fiscales 



podrán realizar un solo requerimiento de documentación o información que integre a todas las solicitudes de 

devolución; asimismo, podrán realizar un solo acto para ejercer sus facultades de comprobación que incluya a 

todas las solicitudes de devolución del contribuyente. Lo anterior, a fin de agilizar los plazos y procedimientos 

legales establecidos en beneficio de los contribuyentes. 

Cuando los contribuyentes hayan sido objeto de facultades de comprobación para verificar la procedencia de 

solicitudes de devolución y en éstas la autoridad fiscal determine que no existen observaciones, o bien que 

existió autocorrección, en los trámites subsecuentes que se presenten, no se ejercerán dichas facultades siempre 

que los contribuyentes mantengan un comportamiento fiscal constante en las operaciones de las cuáles deriven 

sus saldos. 

• Vigencia. La estrategia aplica para las facultades de comprobación que, con fundamento en el artículo 22 del 

CFF, se inicien a partir del 1 de octubre de 2014. 

Lo anterior no es más que un reconocimiento expreso por parte de la autoridad de la laguna jurídica que se 

encuentra prevista en la facultad de comprobación del artículo 22, así como un reconocimiento a la labor 

implementada por el ombudsman en materia fiscal, es decir la Procuraduría de Defensa del Contribuyente. Bajo 

dicho contexto, el Grupo Parlamentario Nueva Alianza se ve compelido a proponer reformas en la materia a efecto 

de implementar a través de ley disposiciones a partir de las cuales ejerza la autoridad la facultad de comprobación 

que le confiere la ley en materia de devoluciones, facultad de comprobación sui generis, que no por ello debe de 

alejarse de lo previsto por las facultades de comprobación enunciadas en el artículo 42 del Código Fiscal de la 

Federación. 

En corolario, se propone adicionar un artículo 22- D que regule específicamente la facultad de comprobación 

conferida en materia de devoluciones de la siguiente manera: 

Artículo 22- D. Cuando con motivo de la solicitud de devolución la autoridad inicie facultades de comprobación 

en términos del párrafo noveno del artículo 22 de este código, deberá desarrollarla conforme a las siguientes 

reglas: 

I. Cuando la autoridad fiscal inicie una auditoría para verificar la procedencia de la devolución, deberá concluir 

su acto de fiscalización en 90, o máximo 180 días en los supuestos previstos por el artículo 22 de este código. 

II. La facultad de comprobación que realice la autoridad fiscal para revisar la procedencia de la devolución, se 

hará a través de visita domiciliaria, cuyo objetivo será exclusivamente verificar la existencia material de las 

operaciones que den origen al saldo a favor solicitado. 

III. Bajó ningún supuesto se podrá liquidar contribuciones omitidas con el ejercicio de la facultad de 

comprobación establecida en el artículo 22 de este código. 

IV. En la visita domiciliaria relacionada con la verificación de procedencia de devoluciones, se levantará acta 

final de visita para dar oportunidad al contribuyente de refutar cualquier observación efectuada por la autoridad 

fiscal, sin violentar los términos a que se refiere la fracción I de este artículo. 

V. Se notificara al contribuyente sujeto a facultades de comprobación la solicitud de informes a terceros 

relacionados con el contribuyente. 

VI. Si el contribuyente sujeto a facultad de comprobación en términos del presente artículo, tiene varias 

solicitudes de devolución respecto de un mismo impuesto, la autoridad fiscal podrá efectuar una sola auditoria. 

VII. En caso de que las autoridades fiscales no concluyan el ejercicio de la facultad de comprobación a que se 

refiere el presente artículo, en los términos establecidos en la fracción I, quedará sin efecto la orden y las 

actuaciones que de ella se derivaron durante dicha visita. 



VIII. Se notificara al contribuyente sujeto a facultades de comprobación dentro de los plazos que refiere la 

fracción I la resolución favorable o desfavorable al contribuyente. En caso de ser favorable la autoridad 

efectuará la devolución correspondiente dentro de los 10 días siguientes a aquél en el que se notifique la 

resolución respectiva. 

IX. Si como resultado de la revisión se determina que no existen observaciones, la autoridad fiscal se abstendrá 

de ejercer las facultades de comprobación a que se refiere el presente artículo, siempre y cuando el contribuyente 

mantenga un comportamiento fiscal constante de las operaciones de las cuales deriven las solicitudes de saldo a 

favor. 

El propósito de la presente iniciativa es fomentar el estricto apego de la autoridad al principio de legalidad 

consagrado en el artículo 16 constitucional, así como la garantía de audiencia estipulado en el artículo 14 del 

mismo ordenamiento, para efecto de que se dejen de llevar a cabo violaciones a los derechos de los contribuyentes, 

y dejen de recurrir en carácter de agraviados ante la Procuraduría de Defensa del Contribuyente o bien antes los 

tribunales jurisdiccionales. 

Fundamento Legal 

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de Diputada Federal del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, 

de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6o. numeral 1, fracción I, 

77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía, la 

Iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona el artículo 22-D al Código Fiscal de la Federación 

Único: Se adiciona el artículo 22-D al Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 22-D. Cuando con motivo de la solicitud de devolución la autoridad inicie facultades de comprobación en 

términos del párrafo noveno del artículo 22 de este código, deberá desarrollarla conforme a las siguientes reglas: 

I. Cuando la autoridad fiscal inicie una auditoría para verificar la procedencia de la devolución, deberá concluir 

su acto de fiscalización en 90, o máximo 180 días en los supuestos previstos por el artículo 22 de este código. 

II. La facultad de comprobación que realice la autoridad fiscal para revisar la procedencia de la devolución, se 

hará a través de visita domiciliaria, cuyo objetivo será exclusivamente verificar la existencia material de las 

operaciones que den origen al saldo a favor solicitado. 

III. Bajó ningún supuesto se podrá liquidar contribuciones omitidas con el ejercicio de la facultad de 

comprobación establecida en el artículo 22 de este código. 

IV. En la visita domiciliaria relacionada con la verificación de procedencia de devoluciones, se levantará acta 

final de visita para dar oportunidad al contribuyente de refutar cualquier observación efectuada por la autoridad 

fiscal, sin violentar los términos a que se refiere la fracción I de este artículo. 

V. Se notificara al contribuyente sujeto a facultades de comprobación la solicitud de informes a terceros 

relacionados con el contribuyente. 

VI. Si el contribuyente sujeto a facultad de comprobación en términos del presente artículo, tiene varias 

solicitudes de devolución respecto de un mismo impuesto, la autoridad fiscal podrá efectuar una sola auditoria. 



VII. En caso de que las autoridades fiscales no concluyan el ejercicio de la facultad de comprobación a que se 

refiere el presente artículo, en los términos establecidos en la fracción I, quedará sin efecto la orden y las 

actuaciones que de ella se derivaron durante dicha visita. 

VIII. Se notificara al contribuyente sujeto a facultades de comprobación dentro de los plazos que refiere la 

fracción I la resolución favorable o desfavorable al contribuyente. En caso de ser favorable la autoridad 

efectuará la devolución correspondiente dentro de los 10 días siguientes a aquél en el que se notifique la 

resolución respectiva. 

IX. Si como resultado de la revisión se determina que no existen observaciones, la autoridad fiscal se abstendrá 

de ejercer las facultades de comprobación a que se refiere el presente artículo, siempre y cuando el contribuyente 

mantenga un comportamiento fiscal constante de las operaciones de las cuales deriven las solicitudes de saldo a 

favor. 

Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de marzo de 2015. 

Diputadas: María Sanjuana Cerda Franco, Aurora de la Luz Aguilar Rodríguez (rúbricas). 

 


